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1.- Por Resolución Ng43, de 1991, se aprueba la apertura de 
un Registro Especial para inscripción de Empresas Consultoras 
de Proyecto, Antecedentes para su inscripción y nómina 
de Consorcios clasificados. 

Aprueba, también Bases Administrativas y Bases Técnicas 
para Licitación del Proyecto. 

2.- El Colegio de Arquitectos impugnó la Resolución princi-
palmente por: 

2.1.- Marginar a los arquitectos de la posibilidad de 
postular a la inscripción en el mencionado Regis-
tro, no obstante tratarse de un proyecto netamente 
arquitectónico. 

2.2.- Abundando sobre el mismo argumento impugna la ter-
minología del Registro ya que oculta tratarse de 
un proyecto de arquitectura y limita el libre ejer 
cicio profesional de los arquitectos. 

3.- La Contraloría sostiene : 

3.1.- Que la Resolución Ng43, establece una discriminación 
sin fundamento que afecta a los arquitectos al im 
pedir la postulación independiente y directa al — 
Registro. 

3.2.- Agrega, además, que el Registro estaba encaminado 
tan sólo a un sector de profesionales que era el 
de Ingenieros. 

3.3.- También se sostiene que hubo una subordinación de 
la disciplina de la arquitectura a la ingeniería. 

Lo expuesto significa apartarse de la norma cons-
titucional que garantiza "la igualdad ante la ley" 
y de la obligación de la autoridad de no discrimi-
nar en forma arbitraria en el trato que deban dar 
el Estado y sus organismos en materia económica. 

4.- Sobre el particular el Ministerio sostiene : 

4.1.- El proyecto área terminal de pasajeros del Aero-
puerto Arturo Merino Benítez es un proyecto bastan 
te más complejo que un simple edificio terminal de 
empresas de transportes. Se requiere de varias es 
pecialidades, tanto de ingeniería como de arquitec-
tura, que es indispensable complementar adecuada-
mente. 
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4.2.- Dado la amplitud de las disciplinas científicas 
que exije el proyecto se estableció que sus auto-
res fuera un grupo multidisciplinario que abarcara 
toda la gama de la temática involucrada y, por 
ello, se invitó a Empresas Consultoras de Proyec--
tos de Ingeniería Multidisciplinaria dentro de las 
cuales debía contarse con un equipo de profesiona-
les de Arquitectura Nacional. 

4.3.- La naturaleza del proyecto ha dispuesto la necesi-
dad que sea la Ingeniería la que principalmente 
asuma su ejecución, sin desestimar el alto grado 
de contribución que corresponde a las especialida-
des de arquitectura en la confección del proyecto 

4.4.- El grado de participación de la ingeniería y de la 
arquitectura a que se ha hecho mención han impuesto 
una discriminación que no es arbitraria pues está 
basada en la índole de los trabajos de consulto-
ría solicitados. Tal discriminación obedece a ra-
zones objetivas que fundamentan lógicamente la di-
ferenciación. 

No obstante, disponer de argumentaciones suficien-
tes para solicitar la reconsideración del dictamen 
de la Contraloría, recaída en la Resolución Ng 43, 
de 1991, se ha desechado tal actitud dada la rei-
terada posición de dicho Organismo para mantener 
su criterio por muy fundadas y razonables que sean 
los argumentos que justifiquen la reconsideración 
y, por el hecho, que de atenerse a dicha actitud, 
su tramitación, retrasaría los trabajos de la Con-
sultoría por varios meses que, obviamente, ponen 
en peligro la iniciación de la construcción previs-
ta del Terminal Aeroportuario. 

5.- Por lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto en el inci-
so 2g del art. 20 del Decreto MOP.N0334, de 1984, se ha 
resuelto celebrar un convenio directo de asesoría y con-
sultoría con un grupo del más alto nivel profesional que 
reune en su seno a todas las especialidades que el proyec 
to requiere y que asegura un resultado altamente satisfac 
torio. 

Al tenor de la norma citada el Ministerio de Obras Públi-
cas puede autorizar la celebración de convenios de aseso 
ría 	que estipulen cláusulas diversas a las establecidas — 
en dicho Decreto Reglamentario. 

,/ 
CARLOS VALENZUELA RAMIREZ 

Fiscal 
Ministerio de Obras Públicas 

SANTIAG0,3 Mayo de 1991. 
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TRALORIA GENERAL 

JMA DE RAZON 

APRUEBA REGISTRO ESPECIAL, NOMINA DE 
CONSULTORES INSCRITOS, BASES ADMINIS- 
TRATIVAS, BASES TECN1CAS Y SERIE 	DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS PARA EL PROYEC 
TO NUEVA AREA TERMINAL DE PASAJEROS - 
DEL AEROPUERTO ARTURO MERINO BENITEZ 
DE SANTIAGO. 

SANTIAGO, 29 ENERO 1991 

:;unel:tatechaU Sr. DirectorGew 

VISTOS : Estos antecedentes, el inciso 2° del artículo 2° 
del Decreto MOP N° 334 de 1984, el Decreto MOP. 
N° 1.901, de 1980 y las facultades que me confie 
re el Decreto MOP N° 294, de 1984, que fija 	el 
texto actualizado de la Ley N° 15.840, y 

ECEPCION 

FRENDACION 

CONSIDERANDO : 1.- Que el proyecto a ejecutarse para el - 

Aeropuerto Arturo Merino Benítez es de 
gran complejidad e importancia para el 
país, por lo cual es conveniente la - 
participación de empresas consultoras 
nacionales asociadas con empresas in-
ternacionales especializadas en la ma-
teria, para que aporten su experiencia 
en diseño de aeropuertos, y 

2.- Que este trabajo de consultoría está 
relacionado con obras y por sus carac-
terísticas es un caso especial que re-
quiere de bases distintas a las estípu 
ladas en el Decreto MOP N° 334, de 1984, 
que aprobó el Reglamento para Contrata 
ción de Trabajos de Consultoría, por 
lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso 2° del artículo 2° de dicho 
Decreto: es necesario contratarlo 	en 
otras condiciones que las señaladas en 
el citado Reglamento, con autorización 
del Ministro de Obras Públicas. 

S RESUELVO: 

D.G.O.P. N° 

3 

N* 30322 

1 
.- APRUEBASE la apertura de un Registro Especial para la 

inscripción de empresas consultoras en la licitación 
del Proyecto Nueva Area Terminal de Pasajeros del Ae-
ropuerto Arturo Merino Benítez, los antecedentes para 
bu inscripción y los consorcios clasificados cuyo de-
talle se específica en el anexo N° 1 de esta Resolu-
ción, el que se tendrá como parte integrante de ésta. 

2.- Apruebánse las Bases Administrativas, las Bases Técni 
cas y la Serie de Preguntas y Respuestas N's 1, 2, 3-
y 4 de la Licitación de la Ingediería Básica y de De-
talle del Proyecto Nueva Aren Terminal de Pasajeros - 
del Aeropuerto Arturo Merino Benítez. 
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• 
3.- Impútese el gasto correspondiente al 'tem 3173103 hasta la suma de 

$ 654.650.-,, y el saldo a futuras asignaciones de fondos en di- 	- cho Item "Ampliación y Modernización Area Terminal Aeropuerto Artu ro Merino Benítez". 

ANOTESE, TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE 

JUAN LOBOS DIAZ 
Director General de Obras Públicas 

1••••••."«..."L. 

• 

CARLOS H RTADO RUIZ-TAGLE 
Ministro de Obras 	Públicas 

19 	OUJ 	 P A nA !,;!¡ 
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nvunvs w"turrowto ki's 43 Y 
124o Da 1991 DE; LA DIUCCTCá 
allIsRAL Ot CUAS P/OLTCA3 Y ea 
r£7110.8 A PRZSWYNCT14 	DIU 
Atar) PAILLYSZ Wia4 	ISPrZav• 
3LWTACI1O D'in,  "lato 
TEC103 >a cama.A.11. 
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La Dtrecetiu /metal de 171DrAs 
TIGhlicas ha ronitiLn n este Irsaulvta de ris<nlizact&a, p¿rn 
el enrrespNultoute cnWwzal do lojalidad la resnlucidu  
de 19.31. a trIvla Uo la cual snuctnizt 	su i40  1 la "47.11>ertwa 
de uu :ogiutr, Zspecal para la Irscrilycl"u de «presas enusul 
tlrat zu la 1icitet5u del rrlyecto íauelin 	lermlual do 73. 
sajerws del 	r 	zaztectleuw: 
te5 pltra 	iuscripc15u, y 	t 	1t 	jys 
talle se especifica eu el ',.uarr, iii/Y 1, ima rliya su tehdrA mon 
parte U:tes:tuste de ést"' y ou el ií* 2t  aprueill 1-313 lases 
alutstrattwonst  las Inses 14cutc:te, y la serie att Prejuutas y 
Les-puestas iiies 11 	5 y 4 	LLicItaci5u da la t¿ljeularin 
Básica y de ,7)et7.11e ,1111 ',11rlyeetry 	Area TtOn11 do 
»T'en dol ,4.ergpvlertg '--rtvro 	2,euitettP. 

Par st.:1. parte dul 14.avU.3 7aredes 
Catite*  ea rey'res<sitac, 	C,51e21,0 de "xquitecins 	"...7.115,1e3U 
123 dirlatip e está ¿4,9.Litra1t,irta Coueral paró seNallr 

que z 13 -f,s,:yelacifiu Prlfesilnal nerece el 'rlycetzl 
mluistrntiv, dasarmllado pyr ln Jireectán Geueral de rItras 00 

eu el llanndo a Caucurs3 parn la elatnract3u del prwap 
%,:lmovn 	Termival 	rnuajerlls ,101 .:'scrnlYrortr/ i'xturT, 

rtun 	41.111 ,7,aut1aller, 	cuy raspo:17) recnLa ii 
clemieut, Ae este 7tzga4isTlo da rautrnl. 

Selala 	recurruute# 'tu st¿áto— 
sts que el prr-cedinteut, 	Zi4 adl,lee je irreljularidadw 
talle, de eandeui4trUv, cono cr.,u1stitucíluales r 1Winle2. 

AL sem 
DTUCT12 asianAl 
nngAz rommls 
pre 1  Isti4 
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'al tal matexte smstleue que el 
11a;a11'7, a luscrilirse el; el 72%istra Walpeclal de Causultarez/1 
truiajredel arta ruillartental puesto que el delostua...b 
4-P1tego de 'gutsítos"„ ctzi14i eu In inclameídiu U* 1"› 

cozatzial5 LN2 coudicloes <rae UebUzil cumplir 1ns empresna 
interesadas su postular nl registra tudice„», la estableciPT) 
la autoridad eu form 7.10.bitrar1a yet-1 nuseuela de unwells ve 
tz facultarau al efecto, lo cual raluuda. 	deftrattyl eL. 
tafracci"il a la ley n* 7211» 

"Jrgumeuta el illechz de que se - 
marj145 a laz prouslowlen arcultectos de la posibilidJul 
poztular a la inscrioci454 eu el mancloalado rellistro, a pesar 
de qua el proyecta .yara cuy;) llanada a TprticIpact5u 111,1 la 
licit!tc1-5-41 correapaildleula lea habilitaba la iLicorporar 
armel.„ es netaesute arquitectulco, par supucatn 	1„7.1 
!muela Za aspectos de tujeutória 09=11 micede geseralneuta ea 
todn proyecto, circuustxuclas irreutablee a la lar. le tia ..-
cIáuSulzu le Lis L.ases '4mintstrativasylltrzicas wtabloctm-
das parn elaborarlo. 

qus su 4012A so latera 
lo resenedo„ 71 fnor4,41...urse a los equ-17xos cor.sultorel eN-41 pos 
luxe' fuscribirse :az el rejistro eu comeuto, la 1c1 	ta  
calétIr con elutpas 	ç tect 	t3'asacar. la experieucin 
pref15.11UI. o de asociarse ca.0 uLo oficisa de dicl» ?relfecto. 

:J411 mismo nrtlo„ destaw la ter- 
sinoloula en?leada su los resíTactivos docattuutos elaborados - 
al olactll. 17110 s5lo iuduceu a confundir y a r3cultar 	Se 
trata silá leriultivn de uu proyecto 44, arquitectura y,  

t'AV <a litírz ejeretcta proissiomal de los argutteCtaS4, 

.raLre e/ lyr;rticular, esta 
tralaria Golisralpor or!cl-rn W>s 217 y 34, ambas ,its 19:11t 
so1icit5 el pertlueute iiilrYpne 	dorecho 01 teunlr da Yo p111. 
tecdo por la recurrente y se abstuvo del erscturx el estudio 
de SuridicUI1 de la 20soluellu 	z;3,, del 1,su curso, del 
referido 	eu t'auto UY 34 contara clau el Inforae re- 
<parido, el cuAl fue cvncundo plr'erd. U* 434, del vlEisterir) 
de niab,ls 	seLl/fiiiilase que coll 	y 17 de sep. 
tiertbre do 199), so <lió a la publicidad ek,4 los diarios "ul 
'lercur!lorY 1)2119 "ricial", respectiva:mute, el llamado a tus 
cribirse cu,u :fajatro Cspacial 3, CouSaltrla pera la elnÚa 
ract5n del proyecto del -:citucto,Loado aeropuerto, rettrnudo el 
plietj'a de reclutottos "n Impresas -sde las cuales, ne pressiAn. 
ron 9-, culntwula eta proceso cou la salecci4u du 7 de anal, 
a 1,7is cu:I.Uts ju,An cou coriunicarles su tuseripcidu 	aquít'L 
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se les informó qve tia n plazo hasta el /4 de marzo de 1991 
para presentar sus ofertas. Se agrega que eu el proceso de 
selección de las ropresas de Consultoría, aixlós de los funm» 
cirluarios de eS4 Ministerio prt!c1p w Comitó Consultivo - 
Lsesor, integrado por altas auto2:?idades pdblicas, el cual - 
aprobó todas las fases de/ procelluiento descrito y continua. 
rá asesorando al proyecto sn las at:Ipas sil-Mentes, con lo 
que se ha asegurado el máximo de tr¿lnsparecia y acuciosidad 
en 1/ s4.ección de las Emprosas Consultoras. 

Además expresa que el Registro 
Bspecial en referencia fue (1probo mediante Resolución D.G. 
n.r. 	42 ie 1991, ajustándose a la normativa establecida en 
el :acreto 	334 da 1934. del nintsterts de Obras Pdblicas y 
que su el llamado efectuado a Impresas Consultoras de nroyec-
tes de Turjeniarta Multillisciplinaría ~aplican los preceptos 
refureutes al ámbito profesionzl compartido de ingenieros 
arcluitectas, de/imitoln au vas propias leyes orgánicas, pues 
el proyecto en cuestión involucra las disciplinas tito de la 
tugentaría, co de la arquitectura, las cuales, lejos de su-
bordimarse, se complementan, arAn le asegurar la preponderln. 
cia y plena participación de ls arquitectos. 

7inalmente, solicita se to;va rn 
zdzI. de la resolución U° 43, de 1991, por estimar que se cjus-
ta a derecho. 

3obre el particular, cabe sar,1- 
Iar que esto Organizo° Contralor se abstiene& 	amitar la 
citada resolución ti* 43, por infrin3ir el ordenolnieuto jurtdi 
co vigente. 

En e%cto, los actns que ella 
sanciona, configuran la adopción de molidas qaa se cpartau de 
los preceptos constitucionales cnsagrndos eu los Usa ,? y 22 
del artículo 19 di In Carta rundamental, cOnforme a los mea-
/es se garantiza, por una parte, *.11 /gualzod auto la lir y 
la prohibición que pesa sobre el legislador y la mutoridad de 
establecer diferencias arbitrarlas, y, por otra *la no discrí 
minación arbitraria eu el trato qua deban ddr el Lstado y sul 
organismos en materia ecolyómica*, .c,nno la seguridad de que só 
lo en virtud de una ley y slempra qua no si,;uifique tima dis-
criminación de esa naturaleza, se ,:,utoriceu determinados ban2 
netos Arectos o Indirectos ea favor, entre otros, de tilia ac 
tividad. 
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Pues bien, del análisis del do-
cumento sometido al estudio de juriJAcidad de este Organismo 
Contralor y antecedentes que le sirven de 1'1...m4am-out°, se pues. 
de establecer la existencia de una discriminación que afecta 
a los proresinuales exquitectoa siu us fundamento que lo jus.. 
Migue, desde el Instante que se limita el libre ejercicio 
de esa actividad al impedix UL Pe1411sct6a, taill~limate y di 
,recta de sus miembros, para inscribirse en el nagtstm ¿spe-
cial de consultores", cuya publicidad se verificara an el pe-
riódico "El rercurio" y "Diario Oficial", los días 1, y 17 de 
septiembre, reepectivamente. y por ende, su posterior partici 
pacida ea el llaeado a licitación y contratación del proyecto 
en cuestión. 

efectn, si bien en lna mazo. 
clonados avlson se luvita a las *Empresas Cousultoran de Pro-
yectos de Dagenieria Multidiselplinaria" a Inscribirse en tul 
aegletro Especial, nominación que Invoca el aerytelo para pos 
tular que queló abierto a la partictpeción 4e ambos proPesio. 
nales, examinado el conjunto de exigencias prefijadas por la 
autoridad sobre el particular, recogidas en el llamado "Plie-
go de Requisitos para Tnscripción de Empresas Consultoras La-
cionales eu Registro cspecial«, queda en clara *videncia que 
dicha convocatoria eitabaemeaminada tan sólo a un sectrar do 
profesionalee, que era el de tugenieroe. 

S1 solo tenor literal del pri-
mer párrafo del U* 2 "nolulsítos de Tnscripción", ael denomi. 
nado "Pliego de aequisitos...", que reza "mediante carta dini 
gide al Director Uacional de aercouertos del ministerio de a, 
Obras Públicas, 	ria *utopia nacional int 45.- 
22221 d'harán acre tar los s gu eutes raquis to :" =retal-
ra tal aserto y uo admite discusi6u eu toruo a que a lae DM.1. 
presas de Arquitectoa lue quedó mildo qderecho de postular 
eft ,ferma independiepte, a la incorporacidn an el realst-o 
cuestionada y como ya se expresara, de perticipar en la lici-
tación del proyecto. 

astablecida en forma tan clara 
e luequivoca la exclusión de empresas de esos profesionales, 
carece de relevancia la condición que, luego, ea la letra d) 
del mismo U" r cantado, se impone a la» rirmas de ingenie-
ría interesadas, de couter con "un equipo de profesionales de 
Arquitectura uacional con experleucla en disello y desarrollo 
completo de proyectos, o de asoclaree con taua Oficina de AY. 
quitectos", exigeucia que I jos de orientar a una  eveutual pe 
sibilidad para postular al registro, deuota por la coutrariO 
si establecimiento 44 una subardinactiu della disciplina de 
la arquitectura, a la de inzaeiarfe, 
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en tal ex/texto, auallzede el 
or,44nanieute jurídico vl¿ente, un se advierte la existeacia 
Ue uoren al,jeueçtaauterice la imposición de condicieues 
orientales 	tal sentido, máxime cuando e3 cal. propio lAnis- 
terin de Obras 1<lblicas el que invoca en apeyo 4311 
el articulo 22 de la ley 151* sobre el Colegio de Mugente- 
ros* courorme a cu7,3  PrecoP4ou* 144 aga05, 	seultehO pro- 
ptoss tanto 4e los pro2011110100 íM010Pievoz-* 11,101•-
la proyección de editicies deetinados a lee lude 
PCMOVCIni agricsla y - Ibera, 0 4 emergen de triumparta, ea. 
rdcter de catas lltines eue la AllelzAstración Active ha asilo. 
undo n/ preyecte en cuestión, para cuya elabnracldu se pretea 
de enteblecer el registro especial. 

ee u_elo loe la anntha citada le- 
jes de estainecer diferencian, exclusiones o suberdinactecee 

Ulit9 prefesionales rinn3 Oil la proyección de los 
cins indlcalos, las coloca en tu plan* a~ tilitaild 
pullende tante uuol, cono lgu etros realizar 40501 UPO de ser-
vicio. 

Per otra parte, las propias ea. 
DO3 Adniulstnatives para In 1icit1c115n y coatratacióneelpreba-
dAs en el u* n del documento que se auallea- ~nen temblé-u 
U discrleduacl6n arbitrarla e =auto al sefiaLer en su, ar-
tículo a* como parto Latearaute de lns antecedeates qt23 regi-
rán la propuesta y el ceuveulo respectivo, el "Pliegg da ne. 
quisitos y docwenten exisidoe para la t'amación del reelistro 
Cepecial !de Consulteres". 

en otro orden de censideracio-
ues„ también respecto de las bases Administrativas comenteJag, 
cabe destacar en torzee a la L'acuitad keze el artículo 19*, leg5 
so segundo, canfiere al ”inisten de Obras Pablicae para rese1 
ver eutre la$ primeros puutajcs 11 adjudicaclón del estanio, 
que si bleu es de ordeu diecrecional debe ser £unda=eateda. 

oeusidoracidu a lo preceden. 
tonelete expueste esta coutraloria General devuelve sin traed-
ter la reselución ti* 430 del aPle SO curso. de la 01.re:cel8n Ce.  
neral de 0Dras Püblicas, por cuanto -ceno cuedera elusignado 
en el cuerpo del presente oficie- la edidas que sancime„ 
vulneran la ceustitución Política y las disposiciones 2eUals3 
vilieutes selere la meterla. Coneecueute ceu In anterior proce-
do asían rre), austero/mea dt temer r(ezde de la reselecidu j°124* 
del aPio en curse*  de ele nervício, dado que aprueba ue ceuve. 
Ido para la "asesoría del Proyecto 1mpliacil5n y liedernizaci6n 
/-„rea Terminal Aeropuerto íxturo Kerino Benttee de Santiago". 
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-ICA DE CHIM: 
MINISTtRIO DE 
DIRECC1W 	' 

TrenserIbase ni ~Mur »arto Sbish 

redes Gaste y al smnor Ministro de Otras Pgiblicas. 

Saluda atentamente a Ud.. 

QUALDO ITURtlIMA Icie0 
CWITEALOR CENE111 

DE LA Fií UH it,Á 
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DECRETO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

NQ 334, DE 1984. 

PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE FECHA 

11 DE FEBRERO DE 1985. 



DECRETO. -334 (1984) 	 OBRAS' PUBLICAS .71'; 

1983, de Qbras Públicas '66. 
Anótese, tómese razón, publíquele y recopílese.— AUGUSTO PINOCHET 

UGARTE.— Bruno Siebert, Ministro, de Obras Públicas. 

DECRETO N334, DE 31 DE OCTUBRE DE 1984 

Fija nuevo texto del Reglamento para la Contratación de Trabajos 
de Consultoría . 

(Publicado en el ':Diario Oficial" N9  32.094, de 11 de febrero de 1985) 

NUM. 334.—Santiago, 31 de octubre de 1984.— Vistos:, Las necesida-

des del Servicio, .lo establecido en el artículo 329, N9  8 de la Constitu-

ción Política de la República de Chile, la ley 15.840, Orgánica del Minis-
terio de Obras Públicas, yen el decreto de Hacienda N9 ,691, de 1977, y 

sus modificaciones, y 	, 	 - • 

-4  Considerando: La conveniencia de tener un texto actualizado del Regla- 
mento para la Contratación de Trabajos de Consultoría que contemple. 

bre de -1944), Decreto 2.863, de 13 de mayo de 1946; - Agrega inciso al artículo 279. ' 

(No ' publicado en el "Diario Oficial". La Contraloría General tomó razóñ del decreto 
original el 17 de mayo de 1946).— Decreto 3.843, de 17 de junio de 1946: Sustituye 
los artículos 109 y 119 y el inciso 10 del 240. (No publicado en el "Diario Oficia",. 
no obstante ordenarse expresamente. 

 su publicación. La Contraloría 'General tomó ra-

zón del decreto original. el 24 de junio de 1946).— Decreto 
Decreto 7.515, de 22 de diciembre _ 

• de 1948: Modifica el artículo 189. ("Diario Oficial" N9 21.277, de 12 de febrero de'. 

1949).— Decreto 1.174. de 25 de febrero de 1949: Modifica los artículos 109, 11°y 249.,  

(No publicado en el "Diario Oficial". La Contraloría General tomó razón del decreto 
original el 11 de marzo de 1949).— Decreto 4.009, de 6 de septiembre de 1949: •Reba-

-, • ja en un. 50% el alza de tarifa en los excesos de consumo sobre los mínimos, acor-
dada por decreto 1.174, de 1949, citado. (No publicado en el "Diario . Oficial".' La Con-

traloría -
General tomó razón del decreto original el 8 de septiembre de 1949).— De.-

: creto 2.415, de 19 de junio de 1951: Modifica el Inciso 19  del artículo 139. ("Diario 

Oficial" N9 22.008, de 24 de julio de 1951).— Decreto 748, de 30 de enero de 1953: 
Agrega inciso al artículo 250. ("Diario Oficial" N9  22.580, de 23 de junio de 1953; 
Recopilación de Reglamentos Tomo 7, pág. 43).— Decreto 504, de 24 de agosto de 

• 1970, de Vivienda y Urbanismo: Sustituye el párrafo final del Inciso 49 del artículo 89. 

("Diario Oficial" N9 27.765, de 7 de octubre de 1970; Recopilación de Reglamentos. 

Tomo 22, pág. 611). 	Decreto 474, de 29 de julio de 1971: Modifica el inciso 29 *des 

artículo 279. ("Diario Oficial" N9  28.027, de 18 de agosto de 1971; Recopilación de Re-
glamentos, lomo 24, pág. 485).— Decreto 654, de 8 de mayo de 1978, de Obras Pú-

blicas: Reemplaza los artículos 89  y 109, deroga los artículos 110, 149, 150, 169 y 179, 

réemplaza el artículo 189, suprime los artículos 209  al 269, 289, 299, 319, 320  y 339. 

("Diario Oficial" N0  30.132,-  de 3 de' agosto de 1978; Recopilación de Reglamentos. 
Tomo 35, pág. 298).— Decreto 316, de 18 de octubre de 1984, que se está glosando' .  

(Art. 3O): Deroga todas las disposiciones reglamentarias que se refieran a las • mal  

terias reguladas por él, aun cuando no le sean contrarias; exceptuado el artículo .279. 

("Diario Oficial" N9 32.073, de 17 de enero de 1985). 	 - 

. 166 El decreto 418, de 4 de .octubre de 1983, de Obras Públicas, aclaró el decreto 

560, de 19 de octubre de 1982, que fijó tarifas para Consumo de Agua Potable y Al-
cantarillado del Servicio Nacional de Obras Sanitarias en las Regiones que senala. 
("Diario Oficial" N0 31.722, de 17 de noviembre de 1983).— ACLARACION: Decreto' 
316, de 18 de octubre de 1984, que se está glosando: Lo declara ,v1gente. ("Mark - 

Oficial" N9 32.073, de 17 de enero de 1985). 
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